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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Cali, Abril 29 de 2022.- A Despacho de la 

señora Juez informando de escrito remitido por la abogada Ingrid Yicela 

Hurtado Estupiñán apoderada judicial del señor Antonello Minante, según 

poder anexo a su correo del día 8 de Abril de este año- Sírvase proveer. 

 

JOSÉ ALBEIRO RODRÍGUEZ CORREA 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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Cali, Abril Veintinueve  (29) de Dos Mil Veintidós (2022) 

RAD. 76001-31-10-011-2021-00377-00 

 

Se tiene que la profesional del derecho citada en el informe secretarial, 

manifiesta que su prohijado al momento de querer salir del país, no pudo 

hacerlo por restricción que existe a causa de este proceso, además que en 

el portal web de la rama Judicial en Consulta de Procesos, se encuentra 

anotado que le fue enviada la notificación de la demanda a su representado, 

pero ello no es cierto, pues apenas se enteró de la querella por la situación 

descrita anteriormente, por lo que pide le sea puesto en conocimiento este 

asunto debidamente.   

 

Así las cosas, al revisar las anotaciones que se hacen en el aplicativo Justicia 

XXI, se evidencia que ciertamente por error del citador de este despacho 

(quien registra los memoriales), se anotó que el memorial allegado por el 

apoderado de la demandante era la constancia de notificación del señor 

Antonello Minante, cuando lo cierto es que se trataba de la certificación del 

envío de una medida cautelar, lo que se encuentra corregido según la 

siguiente imagen:  
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Ahora bien, a la fecha no existe respuesta de la entidad a la que fue remitido el 

oficio que comunica la medida cautelar de embargo, por lo que no es procedente 

notificarle del proceso, sin embargo, se ORDENA LIBRAR oficio a fin de requerir 

su cumplimiento.  

 

Una vez, sea efectuada se procederá con la notificación (por parte del Despacho) 

a la dirección electrónica de la citada abogada.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

     
       

FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ 

JUEZ ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

y.c.a.  
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NOTIFICACIÓN DE PROCESO CON RADICADO 2021-00377

INGRID Y. HURTADO <inyihues@live.com>
Vie 8/04/2022 1:57 PM

Para: Juzgado 11 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j11fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (766 KB)
NOTIFICACION.pdf;

Buenas tardes a con�nuación nexo memorial de no�ficación del proceso de la referencia
solicitando el traslado de la demanda con el debido mandamiento de pago.

Gracias por favor confirmar recibido.

Ingrid Yicela Hurtado Estupiñan
Abogada
UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI 
3176841122 



 

 
 

 
 

SEÑOR 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

E.S.D.  

 

REFERENCIA: NOTIFICACION POR CONDUCTA CONCLUYENTE  

 

DEMANDDANTE: HEYLEN SILENA AVENDAÑO 

DEMANDADO: ANTONELLO MINANTE 

RADICADO: 76001-31-10-011-2021-00377-00 

 

INGRID YICELA HURTADO ESTUPIÑAN, mayor de edad y residente en la ciudad de Cali, identificada 

con cedula de ciudadanía N° 1.111.814.750 de Buenaventura; Valle, portadora de la Tarjeta 

Profesional de Abogado N° 354-036 del C. S. de la J., obrando en mi condición de apoderada judicial 

del señor ANTONELLO MINANTE, mayor de edad, identificado con la cedula de extranjería 346.567; 

expedida por la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, por medio del presente memorial 

solicito comedidamente la NOTIFICACION POR CONDUCTA CONCLUYENTE, En el proceso  de la 

referencia conforme a los siguientes: 

 

1. Mi cliente el señor ANTONELLO MINANTE, se dirigió a comprar boletos de avión hacia su 
país de origen con la intención de visitar a su familia, mismo que tendría fecha de vuelo el 6 
de abril del 2022 y regreso 23 de mayo del 2022. Al comprar esta reserva se le fue comunicado 
por la agencia de viajes que tiene una prohibición por parte de migración Colombia mismo que 
lo sorprendió toda vez que su situación legal en el país es completamente ajustada a derecho. 
 

2. Conforme a este comunicado mi poderdante se dirige a contratar los servicios profesionales 
de la suscrita profesional del derecho que mediante búsqueda en la pagina de la rama judicial 
solo se pudo obtener los datos del proceso. 
 
 

3. Con la novedad que en la descripción del proceso en la página de la rama judicial se describe 
que la parte demandante envía memorial de notificación de la demanda al juzgado. Mismo 

que mi cliente NO ha tenido CONOCIMIENTO DEL CONTENIDO DEL DOCUMENTO aun 

cuando la señora AVENDAÑO tiene pleno conocimiento de la dirección de domicilio de mi 
prohijado pues convivieron en el mismo bien inmueble cuando estuvieron casados. 
 

Es por ello que solicito comedidamente al despacho el traslado de la demanda y del mandamiento de 

pago con el respectivo termino LEGAL para contestar la demanda.  

ANEXOS  

1. . Poder debidamente conferido. 

NOTIFICACIONES 

La suscrita INGRID YICELA HURTADO ESTUPIÑAN, en la carrera 41 N° 6 – 35 Edificio Géminis 
Local 03; Barrio los cámbulos en Cali; Valle. Al correo electrónico: inyihues@live.com o al número 

celular: 3176841122. 

Atentamente; 

 

 

INGRID YICELA HURTADO ESTUPIÑAN 

C. C. N. º 1.111.814.750 de Buenaventura 

T. T. N. º 354.036 del C. S. J. 
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